
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Declarativo verbal sumario de resolución de contrato de promesa de venta. 540014003001 2021 

00508 00 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue la prueba de la remisión por mensaje de datos, del poder otorgado al abogado Julio Mario Rey 

Hernández, conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Si el mismo se confirió de forma personal, la prueba de la presentación personal ante notario. 

Así mismo, deberá allegar la prueba de haber agotado el requisito de procedibilidad del artículo 

38 de la ley 640 de 2001 y la remisión de que trata el artículo 6 del decreto 806 de 2020 a la dirección 

física del demandado a través de correo certificado y con copia cotejada de la demanda y sus anexos.  

Lo anterior por cuanto no se ha cumplido el deber de información del artículo 8 del decreto 806 

de 2020 para autorizar la notificación en la dirección electrónica suministrada. 

Notifíquese y cúmplase  
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